
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 16 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

308/2020 Y SU 
ACUMULADA 3/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS 
Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN E INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

   30/agosto/2021 
Visto el estado procesal que guarda este 
expediente, del cual se advierte que, el tres de mayo 
de dos mil veintiuno, se cerró instrucción, se ordenó 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente; 
y a efecto de contar con todos los elementos para 
poner en estado de resolución este medio de control 
constitucional, es menester integrar todas las 
constancias necesarias para la mejor resolución del 
asunto. 
Atento a lo anterior, agréguense al expediente, para 
los efectos a que haya lugar, el escrito suscrito por 
quienes se ostentan, respectivamente, como 
Investigadora del Programa Justicia Fiscal de 
FUNDAR, Directora de Género del Instituto Sobre 
Desigualdad (INDESIG), Coordinadora de Dialogo 
Político de la Fundación Friedrich Ebert Stiftung en 
México, Directora General de Mujer Ideas Desarrollo 
e Investigación, así como Coordinadora de 
innovación Social y Participación Ciudadana del 
Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB), 
mediante el cual, bajo la figura de “amicus curiae” 
realizan diversos argumentos en relación con el 
expediente citado al rubro; en tal virtud, se les tiene 
haciendo manifestaciones en el presente asunto, lo 
que, en su caso, será tomado en cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

69/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   24/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del Poder 
del Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual, en cumplimiento a los 
requerimientos efectuados en proveídos de veintidós 
de abril y uno de junio de dos mil veintiuno, 
respectivamente, remite copia certificada de la 
discusión, votación, así como la aprobación 
respectiva, que forman parte del proceso legislativo 
de la norma impugnada en este medio de control 
constitucional; en consecuencia, queda sin efectos 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Con copia simple de los informes rendidos por los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, córrase traslado la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, así como a la Fiscalía 
General de la República; en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en esta Sección de Trámite. Esto, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Por su parte, se hace del conocimiento a las partes 
involucradas en este medio de control que, a partir 
de la notificación de este acuerdo, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la 
siguiente liga o hipervínculo 
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https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En el mismo sentido, se hace del conocimiento a las 
partes que también podrán presentar directamente 
todas las promociones de carácter jurisdiccional, 
incluyendo las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el telegrama, los oficios y anexos del 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política de la XVI Legislatura del Poder Legislativo y 
del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, ambos 
de Quintana Roo, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, en 
representación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la entidad, rindiendo los informes 
solicitados, designando específicamente al Poder 
Legislativo autorizados, al Poder Ejecutivo 
nombrando delegados, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompañan. 
Además, en atención a la petición del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
devuélvase la copia certificada del oficio de 
designación con el que acredita su personería, 
previo cotejo y certificación de una copia simple, 
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para que obre en autos; en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a 
los artículos Noveno, en relación con el Vigésimo, 
del Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal. 
Intégrense al expediente, para que surtan efectos 
legales, la constancia de verificación de firma 
electrónica, realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como su respectiva evidencia 
criptográfica. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo de Quintana Roo, para tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones 
electrónicas, además de que se autorice su consulta 
a las personas con la calidad que de ella refiere, 
debe decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, al 
tenor de la constancia que se ordenó agregar a este 
expediente, se advierte que de las tres personas 
que señala en su oficio para tener acceso al 
expediente electrónico solamente una es la que 
efectivamente cuenta con la respectiva firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente; por lo que se 
acuerda favorable la petición solicitada por el 
promovente respecto al acceso del expediente 
electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil identificación 
como: la segunda y la tercera indicadas y conforme 
a la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
proporcionada para tal efecto, se puede advertir que 
son incorrectas; o bien, no han obtenido su Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) o los certificados digitales 
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emitidos por otros órganos del Estado, en tal virtud, 
no es posible realizar su consulta en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), por tanto, bajo esas condiciones, 
es imposible autorizar su acceso al expediente 
electrónico. 
Atento a lo anterior, respecto al acceso del 
expediente electrónico, se podrá acceder una vez 
que sea agregado este proveído al expediente en 
que se actúa. Sin embargo, se precisa que el 
acceso estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender ingresar 
a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo de 
Quintana Roo, al promovente y a la autorizada que 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información derivada 
de la consulta al expediente electrónico autorizado, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; por lo que dicho deber se incorporará a la 
esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como 
de las personas que en su nombre tengan acceso a 
la información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo de Quintana Roo por conducto de 
la persona autorizada para la consulta del 
expediente electrónico, la cual surtirá sus efectos 
con motivo de la notificación por lista de éste 
proveído; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la 
parte respectiva por vía electrónica en tanto no 
revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al Poder 
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Ejecutivo de Quintana Roo que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, las 
notificaciones respectivas se tendrán por realizadas 
cuando su autorizada para consultar un expediente 
electrónico acceda a éste y consulte el acuerdo 
respectivo, sin menoscabo de que al tenor del 
diverso artículo 29, párrafo primero, del invocado 
Acuerdo General, dichas notificaciones se tengan 
por realizadas en caso de que no se consulte el 
acuerdo respectivo en el expediente electrónico 
dentro de los dos días hábiles siguientes al en que 
aquél se haya ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad 
la solicitud del Poder Ejecutivo de Quintana Roo 
respecto de hacer uso de aparatos y medios 
electrónicos para reproducir las constancias de 
autos, en virtud de que el artículo 278 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos sólo prevé la posibilidad de que 
las partes puedan solicitar, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que 
obre en autos; además de que, en términos del 
artículo 15, párrafo segundo, del Acuerdo General 
8/2020, el referido Poder Ejecutivo, por conducto de 
sus autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de cómputo 
copia simple de las constancias que obren en éste, 
con los apercibimientos decretados con anterioridad. 
Además, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Quintana Roo, dando cumplimiento al 
requerimiento que les fue formulado en proveído de 
dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, al exhibir, 
respectivamente, copias certificadas de las 
constancias que integran el procedimiento legislativo 
de la norma impugnada, así como el ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad en el que consta su 
publicación. 
Consecuentemente, con copia simple de los 
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informes, córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, así como a la Fiscalía General de 
la República; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite. Esto, atendiendo a lo 
dispuesto en los mencionados artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020; en el entendido de que para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite a 
consultar dichos documentos, se deberá cumplir con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en este Alto 
Tribunal, durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la 
siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
que, de conformidad con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Décimo sexto, 
fracción I, en relación con el Décimo Noveno, del 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 8 - 16 

Presidente de este Alto Tribunal, las partes también 
podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial Automatizado”, 
atendiendo las reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

20/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COMALA, ESTADO DE 
COLIMA 

   30/agosto/2021 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
fecha diecisiete de agosto del año en curso, en la 
que hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza.  
En el mismo acto se hizo constar con el oficio y 
anexos de la Síndica Municipal del Ayuntamiento de 
Comala, Estado de Colima, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de cinco de 
agosto del año en curso al remitir copia de la 
identificación oficial. Asimismo, remitió los datos del 
delegado que tendría acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin 
que hayan ingresado a la misma.  
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
 

   30/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del Presidente de la 
Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas, 
a quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo de la referida entidad federativa, 
designando delegados, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña, la 
presuncional legal y humana, así como la 
instrumental de actuaciones, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
No pasa inadvertido que en su escrito, el 
promovente ofreció como prueba la que señala en el 
incisos “IV. DOCUMENTAL”; sin embargo, de la 
revisión de sus anexos no se advierte que las haya 
adjuntado. 
Asimismo, se tiene por desahogado el requerimiento 
formulado en proveído de dos de junio del año en 
curso, al haber remitido copia certificada de los 
antecedentes legislativos de los decretos 
combatidos, por lo anterior queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Respecto a la manifestación expresa de autorizar a 
las personas que menciona para tener acceso al 
expediente electrónico, dígasele que se les tendrá 
con tal carácter hasta en tanto acrediten que 
cuentan con su FIREL vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos con 
los que el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para el 
reconocimiento de dichos certificados digitales. Esto, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro 
de Población (CURP). 
Conforme a lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del escrito al Municipio de Reynosa 
Tamaulipas, en la inteligencia de que las 
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constancias que lo acompañan quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
En el mismo sentido, dese vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal con copia simple del escrito, 
en el entendido de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Respecto a lo anterior y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad de 
evitar el contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación de 
citas de este Alto Tribunal, mismo que puede ser 
consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o en 
la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   30/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexo del delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Tamaulipas a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
parcialmente el requerimiento formulado mediante 
proveído de cinco de agosto del año en curso, en 
virtud de que no remitió en su totalidad los 
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antecedentes legislativos del artículo 45, párrafos 
primero y cuarto de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, en consecuencia, se 
resolverá con los elementos que obran en autos sin 
perjuicio de que, de estimarse necesario, se podrá 
requerir nuevamente. 
Se tienen por hechas las manifestaciones del 
delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas referentes a que no obran dictámenes 
relativos a las reformas de la Constitución local de 
doce de junio de dos mil nueve y veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, toda vez que la 
Diputada Presidenta sometió a consideración del 
Pleno la dispensa de turno de las iniciativas a las 
comisiones correspondientes, resultando aprobada. 
Por otro lado, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales el escrito y anexos del 
Presidente de la Diputación Permanente que funge 
durante el segundo periodo de receso, 
correspondiente al segundo año de ejercicio legal de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de cinco de agosto del año 
en curso, al remitir los datos de la persona que 
tendrá acceso a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, señalada a las 
doce horas del tres de septiembre de dos mil 
veintiuno, y toda vez que dicha persona cuenta con 
firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las 
constancias que se anexan a este proveído, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Asimismo, dado lo voluminoso del expediente, con 
los escritos y anexos fórmese el Tomo II del 
expediente principal. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2021 

AACTOR: MUNICIPIO 
DE REYNOSA, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   30/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexo del Auditor Superior del 
Estado de Tamaulipas, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales informa 
que no obran antecedentes del Reglamento Interior 
de la Auditoria Superior del Estado. 
Asimismo, se le tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de cinco de agosto del año 
en curso, al remitir los datos de la persona que 
tendrá acceso a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, señalada a las 
doce horas del tres de septiembre de dos mil 
veintiuno, y toda vez que dicha persona cuenta con 
firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las 
constancias que se anexan a este proveído, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

100/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   11/agosto/2021 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Síndica del Municipio de Yautepec, Morelos, 
mediante los cuales promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos, así como del Secretario de 
Gobierno, el Director del Periódico Oficial, el 
Secretario del Trabajo y del Pleno del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje de la misma 
entidad. 
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Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
Síndica del Municipio de Yautepec, Morelos, con la 
personalidad que ostenta ; designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo las documentales que 
acompaña a su escrito. 
Sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el que señala en 
Yautepec, Morelos, toda vez que las partes están 
obligadas a señalarlo en la ciudad sede de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que ya 
aconteció en este mismo proveído 
De acuerdo con lo expresado y previo a decidir lo 
que en derecho proceda, resulta necesario conocer 
el oficio o los oficios y la constancia de notificación 
del Actuario del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, mediante los cuales 
se notificó al Municipio de Yautepec, Morelos, la 
resolución que pretende impugnar, dictada el 
veintiséis de abril de dos mil veintiuno, por el Pleno 
de ese Tribunal Estatal, en el Juicio Laboral 
01/183/07, ya que del estudio de los anexos, se 
advierte que no se acompañan al escrito inicial de 
demanda. 
Atento a lo anterior, se previene al Municipio de 
Yautepec, Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo represente, para que en el plazo de 
cinco días hábiles, remita copia debidamente 
certificada por funcionario facultado para tales 
efectos del oficio u oficios y la constancia de 
notificación mediante los cuales se notificó al 
Municipio de Yautepec, Morelos, la resolución que 
pretende impugnar, dictada el veintiséis de abril de 
dos mil veintiuno, por el Pleno del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje de esa entidad, en el 
Juicio Laboral 01/183/07 y que refiere en su escrito 
inicial de demanda; o en su caso, manifieste la 
imposibilidad jurídica o material que tenga para 
hacerlo. 
Asimismo, se requiere al Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, por 
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conducto de quien legalmente lo represente, para 
que remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, lo siguiente: 
• Copia certificada de la minuta del oficio y la 
constancia de notificación, mediante los cuales 
notificó al Municipio de Yautepec, Morelos, la 
resolución dictada el veintiséis de abril de dos mil 
veintiuno, por el Pleno del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el 
Juicio Laboral 01/183/07, de su índice; 
• Un informe, en el que, bajo protesta de decir 
verdad, manifieste si se han emitido diversas 
resoluciones en la cuales se hayan impuesto multas 
fundadas en el artículo 124, fracción I, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y que ya se han 
notificado al Municipio de Yautepec, Morelos; 
• De ser el caso, indiquen las acciones que ha 
llevado a cabo, respecto de la imposición de las 
multas al Municipio de Yautepec, Morelos, y que se 
encuentren contempladas en el artículo 124, 
fracción I, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos,  
• De todo lo anterior, se deberá acompañar copia de 
los documentos atinentes donde conste su dicho, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable. 
Se apercibe a las autoridades señaladas en los 
párrafos anteriores, que de no cumplir con lo 
indicado, se les aplicará una multa. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
autoridades requeridas en este medio de control, 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa podrán ser remitidas vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en 
el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la 
siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
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%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro 
de Población (CURP) correspondiente a la firma 
electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma, en el que, además podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que las partes también 
podrán presentar directamente todas la promociones 
de carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
en el “Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este 
proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

9 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 20/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COMALA, ESTADO DE 
COLIMA 

   30/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
catorce de julio del año en curso, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de reclamación 36/2021-CA, 
derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional citada al rubro, en la cual 
revocó la concesión de la suspensión solicitada por 
el Municipio actor, respecto de que suspenda la 
aplicación y ejecución del acuerdo para la 
implementación de operativos de Seguridad Publica 
de Coordinación para el aseguramiento cautelar de 
motocicletas adaptadas con chasis o estructura para 
pasajeros, moto carros o cualquier otro medio de 
transporte motorizado y no motorizado o cualquiera 
que sea su denominación no autorizado por la Ley 
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de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima y 
su reglamento. 
Se procede a dar cumplimiento a dicha resolución y, 
en consecuencia, se 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
Comala, Estado de Colima, respecto a que 
suspenda la aplicación y ejecución del acuerdo para 
la implementación de operativos de Seguridad 
Publica de Coordinación para el aseguramiento 
cautelar de motocicletas adaptadas con chasis o 
estructura para pasajeros, moto carros o cualquier 
otro medio de transporte motorizado y no 
motorizado o cualquiera que sea su denominación 
no autorizado por la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima y su reglamento. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


